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RESOIUCIÓN DE ALCALDíA N' 338.2023.MPJ/A

Jauja, 04 de octubre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El INFORME N' 158.2023.G0PA/MPJ, de fecha '11 de setiembre del 2023; presentado por el

Gerente de Desanollo y promoción Agrada, eñ el que solicita Resolucion de Reconocimiento de ios

miembros del Concejo Directivo Periodo 2023 -2024 Asoc¡ac¡ón Provincial de jauja, PROVEÍDO DE

ALCALDiA N' 3486.2023, de fecha l1 de setiembre del 2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194o de la Constitución Políüca del

Perú, modifcado por la Ley N' 30305, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, establece que las 'Munlcrpalldades son órganos de

Gobierno Local con autonomía, politica, econónica y administrativa en /os asurfos de s u competencia'',

Que el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad, teniendo entre sus facultades y

atribuciones, conforme a lo previsto en el inciso 6) del Artículo 20' de la Ley N' 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades dispone que: "Son atribuciones del alcalde, dictar Decretos y
esoluciones de Alcaldía, con sujeción a las Leyes y Ordenanzas";

Que, ei arlículo 112" dela Ley Orgánica de lltunicipalidades, Ley tl'27972, prescribe que

los gobiernos locales promueven la participación vecinal en la formulación, debate y concertación cie

sus planes de desanollo, presupuesto y gestión. Asimismo el numeral 6 del artículo 113' de la misma

ley establece que el vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de participación

vecinal en Ia municipalidad de su distrito y su provincia, medianle participación de las juntas vecinales,

comités de vec¡nos, asoc¡aciones vecinales;

Que, mediante el INFORME N'168-2023-GDPAIMPJ, de fecha 1'1 de setiembre del 2023;

presentado por el Gerente de Desanollo y promoción Agraria, en el que solicita Resolución de

Reconocimiento de los miembros del Concejo Directivo Periodo 2023 - 2024 Asociación provinciai de

Jauia;

Que, mediante el PROVEíDO DE ALCALDíA N' 3486-2023, de fecha 11 de setiembre del

2023, dispone que conforme a la normativa pertinente la emisión del acto resolutivo de reconocimiento

del Concejo Directivo de la Asociación Provincial de Jauia; y,

Que, estando en uso de las facultades confe¡idas por el lnc. 6) del Artículo 20o de la Ley No

21972 Ley Orgánica de Municipalidades; de conform¡dad con el mandato legal, en ejercicio de sus

atribuciones; esta alcaldia:
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Munlcipalidad Provincial de
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RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo: RECONOCER al Consejo Directivo de la Asociación Provincial de
jauja Periodo 2023 - 2ü24 de la Asociación de Municipaiidades cie Centros Pobiados de la iurisdicción

Provincial de Jauja - Junin AMUCEP - J, Provincia de Jauja, Departamento de Junín; la misma que

estará conformada de la siguiente manera:

ARÍÍCULO §EGt NDo: LA VIGEñCIA, del reconocimiento será por el Periodo 2023 - 2024 a

artir de la expedición de la presente Resolución,

ART¡CULo TERCERo: DEJESE slN EFECTo toda norma legal de igual o menor jerarquia

que se oponga a la presente.

ARTÍCULO CU : NOTIFICAR la presente resolución a las unidades y Órganos

competentes de la Municipalidad Provincial de Jauia para los fines conespondientes

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚIrIP¡¡SE.
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DMCARGO MtEfdBRO§ TITULARES

PRESIDENTE ROYER OLMEDO PEREZ BARZOLA 20656493

2066041'1VICE PRESIDENTE HUMBERTO DAVID HUAMAN COSIOS

NOLIZZ FRIZZ REYNA CASAÑOSECRETARIO

21256485ALFREDO A.MANCIO PELAYO RIVASTESORERO

20659848VICENTE BENEDICTO BARZOLA ESTEBANFISCAL
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